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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA  
Subsecretaria de Despacho (E) 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 454 de 2026, aprobada en Sesión de 

la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 11 de mayo de 2026. Tema: 
“Proposición aditiva a la Proposición 433 de 2026 Desarrollo Económico” 

 
Referencia:  Radicado No. 2026EE7092 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2026041194 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetada Doctora Cardenas, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, la Dirección Poblacional, la 
Dirección Territorial y la Dirección de Transferencias, en los siguientes términos:  
 

21. “¿Identifique si en la cadena de suministro de los comedores comunitarios y 
albergues participan como beneficiarios directos o indirectos las empresas 
Freskaleche S.A.S. y Diana Agrícola S.A.S. (Arroz Diana)?”  
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social se permite informar que, el Servicio 
Comedores Comunitarios se presta mediante Convenios de Asociación suscritos con Entidades 
Sin Ánimo de Lucro - ESAL, derivados de procesos competitivos fundamentados en el Decreto 
092 de 20171, así como, a través de Convenios Interadministrativos con el Instituto Distrital para 
la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON. 
 
En virtud de esta dinámica contractual, corresponde a los operadores adelantar el proceso de 
adquisición y abastecimiento de los alimentos necesarios para garantizar el cumplimiento de la 
minuta patrón y del ciclo de menús establecidos por la Secretaría. En este marco, el proceso de 
ejecución, validación y reconocimiento de pago a favor del asociado por concepto del gasto 
denominado “Minuta de alimentos”, se desarrolla conforme a los lineamientos establecidos en el 
anexo técnico y con base en la asistencia de las personas beneficiarias al comedor comunitario, 
la cual, es registrada en el módulo de asistencias del Sistema de Información para el Registro de 
Beneficiarios – SIRBE de la Entidad.  

 
1 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 
355 de la Constitución Política” 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#355.I.2
cmsilva
Sello
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Asimismo, conforme a lo dispuesto en la Ley 2046 de 20202 y el Decreto 248 de 20213, 
incorporados en el anexo técnico del servicio, los asociados deben garantizar la adquisición de 
alimentos a pequeños productores locales y/o productores de la Agricultura Campesina, Familiar 
o Comunitaria en un porcentaje mínimo del 30% del valor ejecutado en el concepto de gasto 
“Minuta de alimentos”, exceptuando los productos cárnicos. Es así como, la SDIS verifica 
mensualmente los soportes presentados por los asociados, los cuales comprenden: 
 

✓ Reporte mensual de asistencia exportado del sistema misional SIRBE o del mecanismo 
que la Entidad determine en su defecto. 

✓ Facturas electrónicas y/o documentos equivalentes que soporten las compras públicas 
locales de alimentos. 

✓ Paz y salvo mensual de proveedores de compras públicas locales de alimentos. 
 
En consecuencia, una vez revisada la información documental y los soportes asociados al 
proceso de validación de compras públicas locales de alimentos, no se evidenció participación 
directa ni indirecta como proveedores en el Servicio Comedores Comunitarios. 
 
Por otro lado, la Secretaría a través de la Subdirección de Abastecimiento, adelanta la adquisición 
de alimentos perecederos y no perecederos para preparar en las unidades operativas de atención 
directa que incluyen el componente alimentario en su oferta, bajo la modalidad de selección 
abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en 
Bolsa de Productos, por medio de una Sociedad Comisionista miembro de la Bolsa Mercantil de 
Colombia.  
 
De este modo, con la sociedad comisionista seleccionada, se suscribe un Contrato de Comisión 
del que se derivan las Operaciones de Mercado Abierto – OMA necesarias para la adquisición de 
los alimentos perecederos y no perecederos. En este marco, el encargado de suministrar dichos 
alimentos se identifica como comitente vendedor, quien también hace parte de la Bolsa Mercantil 
de Colombia. Para lo anterior, hace parte integral de los documentos del proceso la Ficha Técnica 
de Productos, en la cual se realiza la descripción detallada de las características de los alimentos 
requeridos para su entrega en las unidades operativas de atención directa; las características allí 
definidas, no contemplan la inclusión de marcas específicas de alimentos ni de empresas 
productoras o distribuidoras. 
 
Conjuntamente, se informa que previo al inicio de la ejecución de cada Operación de Mercado 
Abierto, el comitente vendedor debe presentar los alimentos que va entregar durante el desarrollo 
de la OMA para que la Entidad verifique que estos cumplan con las condiciones técnicas y 
sanitarias requeridas previamente en las Fichas Técnica de Producto. Adelantado ese proceso, 
se aprueban los alimentos que cumplan con dichas condiciones, independientemente de la marca 
o quien los produzca o distribuya, y serán estos los que comitente vendedor entregará durante la 
ejecución de la OMA.  

 
2 “Por la cual se establecen mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la 
agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos” 
3 “Por el cual se adiciona la Parte 20 al Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionado con las compras públicas de alimentos” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76838#2.20.1.1.1


 

 

PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 3 de 5 

Dicho lo anterior, se precisa que para el caso de la Operación de Mercado Abierto vigente para 
la entrega de alimentos precederos y no perecederos en las unidades operativas de atención 
directa de la SDIS, incluidos aquellos que tienen oferta equivalente a “albergues”, no se viene 
realizando la a entrega productos de las sociedades Freskaleche S.A.S. y Diana Agrícola S.A.S. 
(Arroz Diana). 
 
Por otro lado, en relación con otros servicios sociales que son prestados de manera tercerizada, 
incluidos aquellos que tienen oferta equivalente a “albergues” y como se mencionaba para el 
Servicio Comedores Comunitarios, la Entidad lo realiza de conformidad con lo previsto en el 
Decreto 092 de 2017 y en el artículo 2° de la Ley 1150 de 20074, particularmente en lo relacionado 
con la modalidad de selección abreviada prevista en el literal h, no resulta procedente suministrar 
información detallada sobre los proveedores vinculados a la ejecución contractual, toda vez que 
dicha gestión corresponde exclusivamente a la Entidad Sin Ánimo De Lucro – ESAL o al 
contratista encargado de la ejecución del respectivo convenio o contrato. 
 
En ese sentido, la selección, vinculación, administración y manejo de proveedores hace parte de 
la autonomía administrativa, contractual y operativa del asociado o contratista, quien asume la 
responsabilidad directa frente a dichos procesos. No obstante, los asociados o contratistas deben 
dar estricto cumplimiento a las condiciones técnicas, administrativas, sanitarias, nutricionales y 
de calidad definidas contractualmente, en especial aquellas relacionadas con el componente de 
alimentación. Para tal efecto, deberán garantizar la adecuada prestación del suministro 
alimentario, la implementación de las minutas, ciclos de menú, gramajes, condiciones de 
inocuidad, buenas prácticas de manufactura, salubridad y demás obligaciones previstas en los 
anexos técnicos.  
 

22. “¿Informe qué entidades bancarias manejan las dispersiones de transferencias 
monetarias destinadas a población vulnerable?” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, esta Secretaría se permite informar que, respecto a las 
entidades financieras que manejan las dispersiones de las transferencias monetarias destinadas 
a población vulnerable, actualmente es la Secretaría Distrital de Hacienda la Entidad responsable 
de disponer los mecanismos de pagos de las Transferencias Monetarias de la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado – IMG. Para ello, la Estrategia cuenta con dos instrumentos de pago 
que permiten la entrega de los recursos a los beneficiarios: (i) el abono a cuenta bancaria o 
billetera digital vinculada al número de celular del beneficiario, dirigido principalmente a población 
bancarizada o con acceso a medios digitales; y (ii) el giro por corresponsal, mediante entrega 
presencial de los recursos en puntos autorizados, orientado a personas no bancarizadas o con 
barreras de acceso a plataformas digitales. 
 
Para el primer mecanismo, la Secretaría Distrital de Hacienda implementó el Mecanismo 
Ordinario de Pago - MOP, administrado por la Dirección Distrital de Tesorería, el cual permite 
realizar el abono de los recursos a través del sistema BogData. Este esquema contribuye a una 
dispersión más eficiente, segura y oportuna de los recursos, reduce los tiempos de giro, fortalece 

 
4 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos.” 
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la trazabilidad de las transferencias y promueve la inclusión financiera de la población 
beneficiaria. 
 
Para la implementación de este mecanismo, la Secretaría Distrital de Hacienda en su calidad de 
Entidad responsable de la dispersión de los recursos en el marco del Mecanismo Ordinario de 
Pagos, es la encargada de definir, suscribir y administrar los convenios con los operadores 
financieros que participan en el proceso de dispersión de las transferencias monetarias. En 
consecuencia, las billeteras digitales y cuentas bancarias habilitadas para la recepción de los 
recursos corresponden exclusivamente a aquellas que se encuentran vinculadas a los convenios 
y al esquema de pagos definido por dicha Entidad. 
 
De este modo, actualmente las transferencias monetarias de la Estrategia de IMG a través del 
Mecanismo Ordinario de Pago, contempla pagos mediante abono a cuenta, incluyendo productos 
de depósito como Nequi del Banco Bancolombia, Movii, Daviplata del Banco Davivienda, Dale 
del Grupo Aval, Platamía de Bancamía y Cuenta Amiga del Banco Caja Social, así como, pagos 
por giro por ventanilla, de acuerdo con la entidad que sea notificada mensualmente por la 
Secretaría Distrital de Hacienda como complemento al Mecanismo Ordinario Pago, siendo 
usualmente Efecty a través del Banco Davivienda. 
 
En este sentido, se precisa que la Secretaría Distrital de Integración Social no ha suscrito 
convenios con entidades financieras para la dispersión de las transferencias monetarias. No 
obstante, desde la Entidad se han suscrito 05 acuerdos de intercambio de información con 
entidades financieras, tales como Davivienda, Dale, Banco Caja Social, Movii y Bancamía, cuyo 
propósito es mantener actualizada la información financiera de los potenciales beneficiarios, 
particularmente la relacionada con el número y tipo de cuenta. Lo anterior, permite validar dicha 
información y ordenar los pagos a beneficiarios bancarizados mediante abono a cuenta, dentro 
del Mecanismo Ordinario de Pago definido por la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

23. “¿Certifique si entre dichas entidades se encuentran el Banco Davivienda (Grupo 
Bolívar) o el Banco Mercantil Colpatria (Grupo Colpatria – Eduardo Pacheco)?” 
 

Respuesta. Como se mencionaba en la respuesta al interrogante No. 22 del cuestionario, esta 
Secretaría informa que para el proceso de dispersión de las transferencias monetarias de la 
Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG, se utiliza el Mecanismo Ordinario de Pago - 
MOP, administrado por la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda 
conforme a los convenios realizados y lineamientos operativos definidos para cada ciclo de pago. 
 
Bajo este esquema, la Dirección de Transferencias de la SDIS estructura y consolida la 
información de los beneficiarios y las cuentas por pagar, la cual es cargada en el sistema BogData 
para la ejecución de los pagos. Posteriormente, la Secretaría Distrital de Hacienda procesa las 
órdenes de pago y realiza la dispersión de los recursos a través de las entidades financieras 
vinculadas al mecanismo de pago. Una vez surtido este proceso, las entidades financieras 
reportan el resultado de las transacciones, indicando el estado de cada transferencia (exitosa, 
pendiente o rechazada), información que es dispuesta a la Entidad para efectos de seguimiento 
y verificación por parte de la SDH. 
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En este marco, se identifica que Banco Davivienda S.A. hace parte de las entidades financieras 
con las cuales la Secretaría Distrital de Hacienda dispersa los recursos de la Estrategia Ingreso 
Mínimo Garantizado - IMG, mediante la billetera digital Daviplata y, a través de la modalidad de 
giro por corresponsal para el retiro presencial de las transferencias monetarias en puntos 
autorizados de Efecty. Por otra parte, no se evidencia que el Banco Mercantil Colpatria (Grupo 
Colpatria – Eduardo Pacheco) sea parte del portafolio de operadores dispuestos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda para el pago de transferencias de la mencionada Estrategia. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Ivon Carolina Camargo García – Directora de Nutrición y Abastecimiento 
Zulma Yanira Fonseca Centeno – Subdirectora de Nutrición 
Sandra Patricia Orozco Marín – Directora Territorial  
Lindsay Benítez Barajas – Subdirectora para la Identificación, Caracterización e Integración 
María Cristina Tobón Camacho – Directora Poblacional (E)  
Verónica Castro Murillo - Subdirectora para la Adultez  
Mauricio Sandino - Director de Transferencias 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Isabel Cristina Ávila López – Contratista Dirección de Nutrición y Abastecimiento 
Jhon Ardila Triana – Contratista Dirección Territorial 
Paula Cristancho García – Contratista Dirección Poblacional 
Juan Erasmo Patarroyo – Contratista Subdirección para la Adultez 
Ana María Sanabria Rodríguez – Contratista Subdirección para la Vejez 
Ivonne Hurtado - Contratista Dirección de Transferencias   

Proyectó: 

Yeimy Paola Mahecha Martínez - Contratista Subdirección de Nutrición 
Diana Carolina Rodríguez Perdomo – Subdirección para la Identificación, Caracterización e Integración 
Juan Felipe Neira - Contratista Subdirección para la Adultez 
María Fernanda Cortés Vargas - Contratista Subdirección para la Vejez 
Ángela Segura – Contratista Dirección de Transferencias 


